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Versión Pública de RR-0955/2024 que contiene información clasificada como

confidencial

23 de enero de 2025Fecha de elaboración de la versión púbiica

Acta de la Segunda Sesión
Ordinaria, de fecha veinticuatro de

enero de dos mil veinticinco.

Fecha y número dei acta de ia sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

i
Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.
RR-0955/2024La identificación dei documento del que se

elabora la versión pública.
Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
LIneamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la

Elabót^ión de Versiones Públicas, 3
fracpión\IX de la Ley General de
Prolecció^ de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fraciión VIIl\de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesiórí de

Sujeros Oblirados del Estado de Puebla

la

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o los artículosel
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Información Pública y Protección de Datos
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clasificada
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Sentido de la resolución: REVOCAR.

Visto,el estado procesal del expediente número RR-0965/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por la solicitante en lo sucesivo

la persona recurrente en contra dél HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA

en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha once de septiembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente

remitió una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misnia

que quedó registrada bajo el número de folio 210437024001082, en la cual requii/ióí^)

"£/ motivo del presente es conocer todas las dependencias o direcciones dei Ayuntamieñfo
de Puebla que emiten multas a ios ciudadanos, incluye cualquier organismo que p^da
imponer multas, como la policía municipal, la dirección de tránsito, y otras tainas
relacionadas, coñ el control y la regulación de cualquier tipo de multas en Puebla, incluso las
multas administrativas que puedan ser emitidas por cualquier otra entidad del ayuntamiento.

- El veintiséis de septiembre de este año, el sujeto obligado respondió a la per

recurrente el requerimiento de información:

n
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III. En cuatro de octubre de dos mil veinticuatro, la entonces persona solicitante

interpuso el presente recurso de revisión, expresando como motivo de

inconformidad lo siguiente:

El sujeto obligado cerro la solicitud sin adjuntarla respuesta o información documentada.
ffii

IV. Por auto de siete de octubre del presente año, la Comisionada presidenta, tuvo

por recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo al que le asignó el número

de expediente RR-0955/2024 y el cual fue turnado a esta Ponencia para el trámite

respectivo.

V. En proveído de once de octubre de dos mil veinticuatro, se admitió el recurso de

revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, se puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos,
s

Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

Sal se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

j^ursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló el medio para recibir notificaciones

'personales y ofreció pruebas.

I

I

I

I

I

VI. En proveído de veinticinco de octubre del dos mil veinticuatro, se tuvo por

'recibido el informe justificado del sujeto obligado, el cual ofreció medios de prueba

y manifestó que realizó un alcance de su respuesta inicial a la persona recurrente,
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por lo que se ordenó dar vista a este último para que en término de tres días hábiles

siguientes a estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés

conviniera, con el apercibimiento que de no hacerlo teridría por perdidos los

derechos para expresar algo en contrario y se indicó que no serían divulgados los

datos personales del reclamante.

vil. Mediante proveído de uno de noviembre del dos mil veinticuatro, se tuvieron

por perdidos los derechos de la persona recurrente para manifestar algo en contra

respecto al informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el

alcance de respuesta proporcionado, mismas que se desahogan por su propia y

especial naturaleza.

Asimismo, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnarlos autos para dictar

la resolución correspondiente.

VIII . El tres de diciembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para resolver

el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitidción

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constituclói^olf
del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así com^

1 y 13 fracción I del Reglamento interior del Instituto de Transparencia, Accesc/^
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

El artículo .171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del ■

I
I
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Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación que nos ocupa fue presentado en tiempo y formas legales,

tomando en consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que

se emitió la respuesta de la misma.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción V, que refiere a la entrega de información

incompleta, distinta a la solicitada, en un formato incomprensible, ilegible y/o no

accesible para el solicitante.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. El presente

medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el diverso 171 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el mismo fue presentado dentro del término legal.

bstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas que

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, sin

^rtar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

aferente.

I

<A

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Puebla, en su informe justificado

manifestó:

Tel; (222) 309 60 60 www.iiaipue.org.mxAvS Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 4
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INFORME CON JUSTIFICACIÓN . .

El día veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, se intentó dar respuesta a la solicitud
de acceso a la información con número de folio 210437024001082, sin embargo, por un

error derivado de los cambios que fueron llevados a cabo en la Plataforma Nacional de

Transparencia durante el mes de septiembre, el procedimiento fue efectivamente concluido,

sin embargo, la PNT no registró ni adjuntó la respuesta que este Sujeto Obligado envió en
tiempo y forma.(Anexo 3)

No obstante lo anterior, con fecha veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, a través del

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación (SIGEMl) de la PNT y mediante el correo
electrónico señalado por el hoy recurrente para recibir notificaciones en el acuse de registro

de su solicitud, se dio respuesta cabal a la misma,.en los términos siguientes: (Anexos 4, 5

y 6)

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en

el numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona soiicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Puebla, diversa

información referente a las dependencias de dicho ayuntamiento, que emiten multas

a ciudadanos.

En respuesta, la autoridad responsable indicó lo señalado en el punto li de los

antecedentes.

Una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes, duróte el
n fechatérmino otorgado para rendir alegatos, el sujeto obligado manifestó que

veintidós de octubre del año corriente, le hizo llegar a la persona recurrente, a través

del medio señalado de su parte para recibir notificaciones, un alcance a la respu^is|^
inicial.

Con lo anterior se dio vista a ia persona recurrente para que manifestara lo que a

su derecho e interés conviniera, sin que este haya expresado algo en contrario/p<^
lo que, en auto de fecha uno de noviembre de este año, se dieron por perdidos íbs

derechos al agraviado para alegar algo respecto alcance de contestación inicial que

le proporcionó el sujeto obligado.

Av5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72GOO
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En este orden de ideas, la autoridad responsable, por un lado, únicamente indicó
/

de forma muy ambigua la forma de localizar la información solicitada, y por otro,

remitió una tabla con diversos rubros, tales como denominación de la

secretaría/Instituto/Coordinación, Norma e hipervínculos, sin embargo, se observa

que en ei primer rubro no existe congruencia con el texto y, respecto de los

hipervínculos, algunos no remiten a la información solicitada; en consecuencia, no

se actualiza la causal de sobreseimiento señalada en el artículo 183 fracción III de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en virtud de que, sigue subsistiendo el acto reclamado; por lo que, el presente

asunto será estudiado de fondo.

CUARTO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la controversiá

planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente

precisar lo siguiente:

Una persona requirió al Honorable Ayuntamiento de Puebla, diversa información

referente a las dependencia o direcciones del dicho ayuntamiento, que emiten

multas a ciudadanos.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado indicó lo

señalado en el antecedente II.

iconforme con lo anterior, el ahora recurrente interpuso el presente medio de

ipugnación, mediante el cual indicó que el sujeto obligado había cerrado la

■solicitud sin adjuntar la respuesta o información documentada.

vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente obligado

rindió informe con justificación, a través del cual alegó que, por un error derivado de

los cambios que fueron llevados a cabo en la Plataforma Nacional de transparencia

^dOSnte el mes de septiembre, el procedimiento fue efectivamente concluido, sin

embargo, la plataforma no registró ni adjuntó la respuesta remitida, y que en alcance

remitió la respuesta a la solicitud.
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Precisado lo anterior, conforme a las constancias que integran el expediente, la

presente resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en

términos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

QUINTO. DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas

por las partes en el presente asunto.

La persona recurrente ofreció como material probatorio lo siguiente:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del correo

electrónico de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro.

Documental privada, que se tiene por desahogada por su propia y especial

naturaleza, en términos de lo dispuesto por ios artículos 265, 268 y 315, del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones y defensas, el Titular de la Unidad

de Transparencia, exhibió las siguientes pruebas:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

nombramiento que la acredita como titular de la Unidad deTran^arencia del .
sujeto obligado. /

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia del acuse de registro de

la solicitud. AJ Y-
• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia del acuse de entrega

de información vía SISAL >—^

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia del acuse dé envíq^J
notificación del sujeto obligado al recurrente.

• LA DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en la copia de la impresión del

correo electrónico de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticúatro.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 7200Ó
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• LA DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en la copia de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información y su anexo.

Con relación a las documentales públicas y privadas, se admiten y al no haber sido

objetadas, hacen prueba plena con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla,

aplicados de manera supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

SEXTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud,

materia del presente recurso de revisión.

Es por ello que, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción

l, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

^ actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá

>.jN^r reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

^^^e^lecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

^-de^ste derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

- IV, del ordenamiento legal antes citado.

I

De igual manera los artículos 3, 4, 7 fracciones XI, XII, XIX, 8, 12, 142, 145, 154 y

156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, establecen que el acceso a la información, es un derecho fundamental.
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reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual,

obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

En consecuencia, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen

el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVlll, marzo de dos mil trece, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra én poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial dé la

]

Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXVII, junio de 2008,j3ágina 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA CO> GARANTÍAS

INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su
primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda

un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de

información no sólo como factor de autorreaUzación personal, sino como

mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una

de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad
de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administracié¡^
conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio ael
máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier

autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda

ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la

legislación secundaria yJustificados bajo determinadas circunstancias, se podrá

rn
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clasificar como confidencial o reservada, esto es, consideraría con una calidad

diversa.”

De igual manera para ilustración, se cita la Tesis Jurisprudencial 1.4o.A. J/95, de la

Novena Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa de! Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXXlll, febrero de dos mil once, visible a página

2027, con el título y contenido siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE SINERGIA CON EL DERECHO A LA

INFORMACIÓN. - El derecho de petición consagrado en ei artícuio 8o.

constitucional implica ia obligación de ias autoridades de dictar a una petición

hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito que

debe hacerse saber en breve término al peticionario. Por su parte, el articulo 6o.

de la propia Constitución Federal establece que el derecho a la información será

garantizado por el Estado. Ambos derechos, reconocidos además en tratados

internacionaies y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados

en la medida que garantizan a ios gobernados el derecho, no sólo a que se les dé

respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga con

la información completa, veraz y oportuna de que disponga o razonablemente

deba disponer ia autoridad, lo que constituye un derecho fundamental tanto de

los individuos como de la sociedad.”

tablecido lo anterior, es viable retomar que el sujeto obligado el veintidós

/xte^tubre del año en curso, remitió la respuesta a la persona agraviada, indicando

información solicitada se encontraba en la Plataforma Nacional de

Transparencia y anexó una tabla con diversa información como a continuación se

FlU IC1«

Una

I
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ifiroRmCtóN PÚBLICA V PP07ECOONC!:'
DATOS DEL ESTADO C£ PUtELA

ESTIMADO SOUCITANTE

PRESENTE

Con íundamooto on k>3 artículos 6 de la C^stibidón Poiníca de los Estados Unidos Mexicanos, 12

fracddn Vil de la ConsUtutíún PoiíUca del Estado Libre y Soberano de Puebla: 2 fracción V. 3.12
fracción VI, 18. ftacdonaa I y IVy XXIL142,144,145,146,160,152,1 56 fracciones II y IV. 158,162

y 16S do la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbflca dd Estado do Puebla, y 11

fracción XXV do! Réfliarnanto Interior do la Cowd^wdón General do Tran^arei^ y Munídplo
Alerto del Hortmablo Ayuntamiento dol Munid|^ do Pu(^ y dol Comitó Ciudadano la

TransparCTda y Mufíicipio Abierto, en relación a la solicilud do Informadóo folio 210437024001082

quo a la letra dice: '

'Eí mofiVo dtí presento es conocer todos tas dependencias o d&accásnes del

Ayuntamiento de fHJObta que emXon multas a ots tíudodanes. totíuyo cualquier

vganismo quo puedo imponer muitas, como la po£c/a municipal, la dirección de

tránsito, y odas o/tetoas relactonadas con oí controly la refutación do cuatoutor tipo de
muitas en Puebla, btdu^ tas mullas admlnlstratívas que puedan sor omitidas por

cudquier otra entidad det aytmtamlonto.*

Ai respecto, es importanto mondonar quo no existe obllgadón para los sujetos obligados do etebMar
documentos ad ttoc para dar respuesta a U» soOdtudos do arxeso. toda vez que se garantiza el

doredto dcl particular proporcionando et ^formación con la quo so ojonta y en el formato en et que

se encuentro disportibte.

En oso sentido, es ap^icabte al caso cof>creto el crftorio SO/003/2017, emitido perol pleno dcl Instituto

Nacional do Tran^arencte, Acceso a et ínformatíón y Protección do Dalos Personales do texto

siguiente:

-NO EXtSTE OBUQAaÓN Qg ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATEWPgR LA SOUCnvPBS

pg ACCESO A LA iNfORUAClóN. No existo (^ligadón do cüborar doeunmíos ad hoc para atendor las

soSakidos de oecoso a b bfomación. Los artículos 129 do b Ley Gonemi do TronsparcMb y Acceso a b

tñfyjTruKiónPú^cay13O,p6iTafoct>aiio,<k)bLoyFedorald0Tfañ^rondayAc^soablntefmoci6nPi^!kú,

sofidan quo ots st^tos obSgodos deberán oío/paracceso a fo* documeníos quo so cncvenlron en sus arehiros

o quo estén oWyodos a ^ettmontór, do acuerdo con sus fecutodea. ce/npofeadas o ftiodone^ ecntormo a las

caracterfsffcas ffs&as do b otfo/medón o del tugar donde so oncuontro. Por lo anforfor, ots sulotos otA’gados

dobon eamníícere/deracfto de acceso a b Información de/portícufaf. pnportíonandob Momtadón con la quo
cuenten en o/ formato en quo la misma obra on sus ercM/os; sin necesidad do etefaorer ctectarK^nios ad hoc

pora atendíbs soSdtudos do Infotmadón*.

ladón, m]No obstante et anterior, y con el fin do sahraguardar su dered» de acceso a et etf

permito hacer de BU oonotímionto quo usted puedo corwuftar la información roquerlda^n los dis
cuales cordenamientos jurídicos que regulan la actuación do este Sujeto ObSgado,

consultar on el fonnato correspondiente a et fracd&i I dd artículo 77 de et Ley do Transparencia y

Acceso a et Información Pública del Estado de Puebla, publicado on et Piatafemna Nadona(da*
Transparencia fhttost/Awwr.Diatafofmndefransparencte.orq.mx/Infcio). sl^iettoo et ruta: V

1. Dar efie on 'Información PúbUca”.

2. Estado o Federadón: Puebla

3. Institudón: H. A^nmtamionto do Puebla
4. Ejordclo:2024
5. ftermatividad

6. Puedo utilizar h» ^tros do búsqueda para facSitar la consulta do la Infbrmadón.

Además,, se 8(^unta al presente un listedo do et normatívidaci que contiene et Infwmadón do
referenda, junto ^ un h^xmrinculo quo et nmittM diractarmmto a cada uno ellos.

\

i

i
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ADO C£ IMEBíA

Donomlnaclón do ta

Socrotaría/lnstituto/

Coofdinadán

Norma HIpcrvínculo al documento do la
nonnaN*

Loy Orgánica
Munidpa]

Loy Orgánica Municipal1. httDs;//olp.Duebla.gob.mx/medlaA2

/attadiments/Lev Oreanlca Muñid

pal T6 04102024.pdf
https;/¥pM>im{¿bMQ.PU9Ma«pllaL
Qob.mn/lransoafencla fite/avto/77.fra

ce01/77 1 sa eoromun.pdf

Código Reglamentarlo
para el Muntdpio de
Puebla

2. Coremim

3. Contralorfa Municipal Reglamento Interior de la
Contralorfa Munidpal dol
HonoraUo Ayu ntamtento
del Municipio de Puebla

Reglamento Interior do la
Coordinación do las

Regidurías dol Honorable
Ayuntamiento dd
Municipio de Puebla

httDs7/QObiomoablOfto.puoblaeap¡tal.

Qob.mx/tmnspareneia frle/contretorie

/77.fraccQ1/77 1 cm reformas rool

amento interior.odf

httDs-y/aoblofnQabiorto.pueblacapital.

Q(rf?.mx/traftsDareneÍa file/reoidttfes/

2Q22/77.fraec.1/roQlamonto Intorior.

de h coordinación de las reoitfiía

8 del molo de ouebla.odf

C^rtfirtadón do

Regidurías

4.

htiDs-./rQOblomoabtorlQ.PüObtacapital

(iob.fnxflmBSpnrefvcla flIe/c<
/77fracc01/77 1 roolamento Interior

-cggjxtí

6. Coordinación General

de Comuntoadón

Soda!

Reglamento Interior de la
Coordirtadón Goncral do

Comurdcadón Social del

H. Ayuntamiento del
Mimldoio do Puebla

https:ffQOblefnoab?6rto.w>eMacat^l.
gobjnx/tfansDafcnda fl?e/ldaD/2024/

77.frace01/77 1 IPAP Reobmento^

Reglamento Interior del
Organismo Público
Descentralizado do la

Administradór) Muntolpal
dortomlnado tndusbial de

Abastos Puebla

6. Industrial de Abastos

Puebla

httPS'y/qpbiemoabieTto.nueblacapilal,

oob.mx/lranaoafonda nic/h'mpr2022/

1/77 1 limo reolamentQ.pdf

Reglamento Interior dcH
Instituto de la Juventud del

Municipio do Puebla

7. Insbtuto de la

Juventud del

Munidplo de Puebla

Instituto Munidpal de
Arle y Cultura de
Puebla

htto8://gQbtemo3blefto.pueblacRPltal

0(A.mxAransoarencia fil^mae/77.fr
Reglamento Interior dcl
Instituto Municipal do Arto
y Cultura del Hcxtorable
Ayuntamiento dcl
Munldolo de Puebla

8.

ofiof imaco 2022.pdf

hHo3://qcbiGfnoabiOfto.pUQblacaDilal.

qob.mx/tmnsonrendn fite/ifnolan/20

16/77.fraec01/lmplon.77.1.16.reqlam

entt^nleriorpdf

Reglamento Interior del
Instituto Muntoipal do
Planeadón

Instituto Munidpal do
Planeadón

hHps://oc^iofTK)ablOfto.oucblaca^al,

oob.mx/transoarenda file/imd/2024/

77fracc01/77 01 IMDP RMlam.pdf

Reglamento Interior de!
Instituto Munidpal dcl
Deporte

10, Instituto Murúdpal dcl
Deporto

htto8‘//oobtemoablerto.DUobla capítol.

cob.mx/iransporenda filc/presidenci
a/77 fraod)imo 77 1 reo Int ofl p

Reglamento Interior do la
Oficina do la Presidenda

Municipal

Oficina de la

Presidenda

re ?023.pdí

I
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HiperWneulo al documonto do la
nonna

NonnaDonominaclón de la

Soeretárte/lnstituto/
Coordinación

N*

httDs://QQb{QfPoablerto.pu^catgaJ.
QQb.mxftransDaf6nda flte/oo9to/202
0/77 01 oo3l eral Intpdf

Rcglamonto bttedordel
Organismo ^>crad<x’del
Servick) de Limpia del
Munldpfa do Puebla

Organismo Opc^or
del Servido do LMpia

12.

httDs;//oefaÍomoablefto.Duebiacapi|gl.
oob.mxftranstiarencfei filc/socadftiof
m3tÍvid^l/77 01 req lr>t aec ndmo

p lecnotOQÍas-Ddf

Reglamento Interior de la
Secretarla de

Admlnlstradón y
Tecnologías do la
Información

Secretariado

Administración y -
TocrMiogfas do la
Infbrmadón

13

htto9-7/ofo.puebla.oob,tT«ftTWi<no/K/a
ttadimonts/ReoIamento InterfeLde.

la Secretaria de Bienestar v Partic
teadon Ciudadana del H Avuntanri
Bóte Moto do Puerta T43 31122Q

httD3://goblefnoabterto.MJ0blacapltaI.

g^.mx/traosDaronda file/8et/2024/7
7ffaec41«ET 77 1 R&glamontO (nt

cftof.pdf

Reglamento Interior do la
Secretaria da Bienestar y-
Par^padón Ciudadana
del Honorable

Ayuntamiento del ■
Munidpto de Puebla

14 Secretariado

Bienestar y
Partidpadón
Ciudadana

Secretariado

Ecwromfa y Turismo
. 15.

Reglamento Interfax do la
Secretaria do Econmnfa y
Turismo

hHos://geblomoablorio.Duobl8cadtal.

pob.rtm/transparenda frte/sdus/77.fr
aec01/77.1.«idu^SgDyj?dt

Reglamento Intertor do ta
Secretaria de Gestión y
Desarrollo Urbano del

ftonorado Ayuntamiento
del Munldplo da Puebla

Secretaria de Gestión

y OosarroDo Urbano
16.

httos://QObtemoab[Qfto.pucbl3caPítet.
oob.mxArafrsoarcrrda fila/oobemad

OA/2Q23/77 iracc 1/reg|gmentQ

Reglamento Ínterin do la
Secretaria de Gobemadon

dol H. Ayuntamiento de
Puebla.

Secretarla do

Gobernación

17.

httPS^/oQblefnoablefto.DueMa^^tflL

Qob.rTndtransoargnda fJo/SISG/77.fr

acc.I/77 01 sDisq rcglamentoJntsfí

SM ^

Reglamento Intorfor do la
Secretaría para la
Igualdad Sustantiva do
Género

18. Secrotan'a do

Igualdad Sustantiva
do Gónoro

httos://QobtemoBblerto.Duabl8cadtat.

oob.mx/transparofrda file/somaTOc
flec01/77 1 sema reolam interiof.D

Reglamento Interior de ta
Sr^rolaria do Medio
Ambiente del Honróle

Ayuntamiento dd
Municipio de Puebla

19. Secretaría do Medio

Ambtento

df

httos://oobi8moablerto.purolacapltal.

gob.mx/tori^pafenda
ccOI/77 01 smovi roo Iftt nwv Infr

Reglamento Interior de la
Sccrolarfa do btovIBdad o
Infraostrucbira dol

Hormrablo Ayuntamiento
de Puebla

20 Secretaria de

MovQldad e

Infraestructura
7

htigs-j/oobiomoabíQrto.&uoMacapItal.

Qd>.mx/!fafisparencia fite/s8pW77.f

facc.01/Rato Int SSC H AvtQ Mp{Q

21 Sccn^ado

Seguridad Ciudadana
Rogtamonlo Inlortor do la
^cretaría de Segitfidad
Oudadana dcl Memorable

AyuiTtamiento del
Munldpk) de Pirada.

e.Ddf

E
Derivado del análisis de la respuesta antes mencionada, se observa que lá

autoridad remitió a la Plataforma Nacional de Transparencia e indicó el paso a

para obtener la información, sin embargo, al seguir dichas indicaciones, nos remite

a toda la normatividad del Ayuntamiento de Puebla y no así a -la informactóf=í—

, solicitada: por otro lado, respecto del cuadro otorgado a la persona recurrenteí ^
puede observar que en la columna de Denominación de la

Secretaría/Instituto/Coordinación, aparece la Ley Orgánica Municipal y Coremun,
V

siendo que estas no corresponden al rubro señalado.
^ ’ * ' ' A
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Precisado lo anterior, el sujeto obligado remitió diversos hipervínculos a

documentos que dice contiene la información solicitada, sin embargo, de la revisión

aleatoria realizada por quien esto resuelve, se desprende los siguiente:

https://gobiernoabierto.pueblacapital.qob.mx/transparencia file/cacs/2023/77fracc0

1/77 1 reglamento interior cgcs.pdf

Gobierno del Estado de Puebla

Secretaría de Gobernación

Orden Jurídico Poblano

Reglamento Interior de la Coordinación General de Comunicación Social del

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla

https://qobiernoabierto.pueblacapital.qob.mx/transparencia file/iimp/2Q22/1/77 1 ii

mp reqlamento.pdf

'.m
i S GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE BUEBLA

PERIÓDICO OEICIAL
LAS LEYES. DECRETOS Y OEmAS OISROSICIONES DE CARACTER OFICIAL SON

OBLIGATORIAS ROR EL SOLO HECHO DE SER PUBLICADAS EN ESTE PERIODICO

/Autorizado como corrospondancla da segunda clase por la DlreccIPn da Oorraos

con facha 22 da novia bra de 1930

CUAOAAC^IMA"CUATRO VECES HEROJCA PUEBLA DE ZARAGOZA"

VIERNES 31 DE DICIEMBRE OE 2021iMODLX

GOBIERNO MUNICIPAL.

H. AYUNTAMIENTO DEI_ MUNICIPIO DE PUEBLA

ACUERDO de Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio

de Puebla, de fecha 28 de diciembre de 2021, por el que expide el

REGLAMENTO INTERIOR DEL

MUNICIPIO DE PUEBLA.

NSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 wvw^/.itaípue.org.mx ,14 j
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Si bien, los hipervínculos sí llevan a las diversas normativas, de la búsqueda y

revisión de las mismas, no se observa que se encuentre lo solicitado por la persona

recurrente, es decir, las dependencias que emiten multas a los ciudadanos,

infiriéndose con esto que la respuesta proporcionada no satisface el requerimiento

de información realizado por la persona recurrente en su solicitud de acceso citada

al rubro.

Por tanto, se puede asegurar que dicha contestación fue atendida sin guardar'la

debida coherencia y relación con lo requerido, ya que debe existir concordancia

entre el requerimiento formulado por el particular y la contestación proporcionada

por la autoridad responsable guardando una relación lógica; siendo una obligación

atender puntual y expresamente el contenido del requerimiento de la información.

Al respecto, se invoca el Criterio 12/17, emitido por el Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que

tiene aplicación al asunto que nos ocupa y el cual dispone:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar ei derecho de acceso a la

información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe

cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del

derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia
entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el
sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta^e refiera
expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, jos sujetos
obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad/cuando las
respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan _de

manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

{(

\

I

V

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracci

de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

REVOCAR la respuesta otorgada proporcionada por el sujeto obligado

solicitud de acceso a la información pública que se analiza, para efecto de que erniti

una nueva respuesta atendiendo a la literalidad de la solicitud de acceso a la

información pública, de manera congruente y exhaustiva..
_

!
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Todo lo anterior, deberá ser notificado al recurrente en el medio que señaió para

tales efectos.

Por otro lado, en términos de los numerales 187 y 188 de la Ley de la Materia del

Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la

presente resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a

partir del día hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho

acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias

debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la

solicitud de acceso a la información con número de folio 210437024001082, para

los efectos establecidos en el considerando SEXTO de la presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando a esta

autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo

las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

rCGrO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

jqJévse alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

feenforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifiquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
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Plataforma Nacional de Transparencia, a! Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador Gen^ ICO.

RITAB^píAB
COMlSíONAl

ashuesca
SIDENIE.

NOHEMÍ

COMlsblOTA
FRANCISCO^AVIER GARCÍA BLANCO,
y VyVcOMISIONADO.

héctor\é
COORDINADOR Gí

A PILONI.

ERAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de re\Ásión relativa ai expediente RR-0955/2024, resuelto en

Sesión de Pleno celebrada el día cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro.
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